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Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Revisado el proceso de Interdicción judicial de la señora MARIA HERMENEGILDA HOLGUIN 
DE HERNANDEZ, se evidencia que fue suspendido en cumplimiento de la Ley 1996 de 2019 y 
que la interesada presentó demanda de Adjudicación de apoyos a la mencionada señora en 
cumplimiento de la ley, demanda que correspondió al Juzgado Doce de Familia de esta ciudad, 
donde se profirió la sentencia No. 253 de fecha 06 de octubre de 2022. En consecuencia el 
despacho 
 
DISPONE:  
 
1º.  Incorporar la Sentencia de Adjudicación de apoyos en favor de la señora MARIA  
HERMENEGILDA HOLGUIN HERNANDEZ procedente del Juzgado Doce de Familia de esta 
ciudad para que obre y conste en el proceso. 
 
2º. Ordenar la terminación del proceso de Interdicción Judicial por discapacidad mental de la 
señora MARIA HERMENEGILDA HOLGUIN DE HERNANDEZ, por las razones que se expresan. 
 
3º.  ARCHIVESE lo actuado previa cancelación de su radicación.  
 
NOTIFIQUESE, 
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